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Suben 57%
procesos por
feminicidio

HILDA ESCALONA
La Prensa

La Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México reportó un aumento de 57

por ciento en el número de personas vin-

culadas a proceso por el delito de femini-

cidio en los últimos cuatro años.

Ulises Lara López, encargado de des-

pacho de la Fiscalía General de Justicia,
rindió el Informe Mensual de Resultados
de la Alerta por Violencia contra las Muje-
res. "Tenemos al menos contabilizadas

13,813 agresores, esto significa que segui-
mos teniendo esto como un fenómeno
real en la sociedad y tenemos que buscar

no solamente con la impunidad sino con

la construcción de cultura para que este

tipo de fenómenos dejen de ocurrir", dijo.
Por su parte, la Secretaria de las Muje-

res, Ingrid González Saracíbar, reportó que
entre 2020 y 2023 se incrementó en 24

por ciento el número de mujeres que reci-

ben servicios de atención integral además
de que 2 mil 479 mujeres han salido del

riesgo feminicida.
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Sube 57% cifra
de procesados
por feminicidio

HILDA ESCALONA

La Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México reportó un aumento

de 57% en el número de personas vin-

culadas a proceso por el delito de femi-

nicidio del 15 de febrero 2020 contra el

15 de feb 2024.
Al rendir el Informe Mensual de Re-

sultados de la Alerta por Violencia contra

las Mujeres, Ulises Lara López, Coordi-

nador General de Investigación Territo-

rial en ejercicio de la suplencia de la per-

sona titular de la Fiscalía General de Jus-

ticia por Ministerio de Ley, comentó que
también hubo un aumento de 96 puntos
porcentuales en la eficiencia ministerial

(vinculaciones a proceso/carpetas de in-

vestigación) en ese mismo lapso de

tiempo, así como un incremento de 138%

en la eficiencia ministerial.
El funcionario reportó también un

aumento de 250% en el número de or-

denes de aprehensión obtenidas por
feminicidio y un incremento de 96.2%

en el número de órdenes de aprehen-
sión obtenidas por delitos de género.

"Tenemos al menos contabilizadas

13.813 agresores, esto significa que segui-
mos teniendo esto como un fenómeno

real en la sociedad y tenemos que buscar

no solamente con la impunidad sino con

la construcción de cultura para que este

tipo de fenómenos dejen de ocurrir".

Lara López detalló que la Unidad de

Investigación de Delitos Sexuales para
Estudiantes al 20 de febrero registró 59

carpetas de investigación iniciadas, 8

carpetas por delito de violación, 36 ca-

SOS de escuelas públicas y 43 hechos al

interior del plantel.
En tanto, Marcela Figueroa Franco,

subsecretaria de Desarrollo Institucional

de la SSC, informó que la Unidad Espe-
cializada de Género atendió 1,253 quejas
por eventos de violencia contra las mu-

jeres con 494 policías sancionados y 183

elementos policiales destituidos.

Ulises Lara, coordinador de la FGJ
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LA FGR OBTIENE ESE FALLO

Dan tres años de cárcel a 4 personas
ligadas al atentado vs. Ciro Gómez

Se dicen culpables de

asociación delictuosa;

por el ataque no hay
sentencia para nadie

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

Cuatro de cinco mujeres ligadas.al

grupocriminalque atentó contra

el periodista Ciro GómezLeyva, el

15 de diciembre de 2022, fueron
sentenciadas layer a tres añosy 11

meses de prisión, al declararse

culpables del delito de asociación

delictuosa. Porelatentado no hay
aún sentencia contra nadie.

Lasmujeres, presas en elpenal
femenil de Santa Martha Acatit-

la, quedaron ya en posibilidad de
alcanzarsu libertadycumplir en

esa condición su condena.
Se trata de Leslie GómezJara-

millo, Tania Calzada Jaramillo,
Elizabet RamirezCastilloyDanie-
la Salgado Cuellar, quienes fueron
detenidasel 12 de enero de 2023.

Su aprehensión se dio como

parte de la investigación que
inició la fiscalía capitalinay que
posteriormente retomó la Fiscalía

General de la República (FGR),
a petición del propio periodista.

Las cuatro mujeres fueron de-
tenidas en diversos cateos que se

realizaron de manerasimultánea,
en los que se les encontró en com-

pañía de ocho sujetos que sí esta-

rían relacionados con el atentado.
Y aunque quedaron presas,

en la audiencia del 7 de febrero

pasado, pidieron al juez un juicio
abreviado, lo que implicó que ellas

se declararan culpables del único
delito que se les imputó que fue el
de asociación delictuosa

En aquella ocasión, la FGRyel
propio periodista aceptaron ir al

juicio abreviado. La FGRsolicitó.al

juez la pena de 3 años 11 mesesde

prisión, así como una reparación.
Ayer, en la continuación de la

audiencia, enel ReclusorioNorte,
el juez Edmundo Ferrusquía im-

puso la sentenciasolicitada por la

FGRyuna multa de 10 mil pesos.

Además, están impedidas de

acercarse a los lugares de trabajo
delperiodistaydeben garantizar

ciertas medidas de controlyvigi-
lancia en losmás de dos años que
les quedan porcumplir.

Además de las mujeres, hay en

prisión nueve hombres, quienessí

estarían implicados directamente
enelatentado al periodista. Ellossi
irán a unjuicio, elcual estaría por
iniciaren unassemanas. De acuer-

do con la FGR hay 574 elementos

de prueba contra estas personas
a las que acusa de haberse confa-
bulado para acabar con la vida del

comunicador.

9
PERSONAS DETENIDAS

síestán implicadasdirectamente

con el ataque al periodista.

Operativo. Policías de la SSC detuvie-

ron a los implicados, en enero de 2023.
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Dansemilibertad a

cuatro acusadaspor
caso GómezLeyva

Las implicadas en el

atentado cumplirán la

sentencia bajo vigilancia
en sus domicilios

DANIELA WACHAUF

-nacton@eluntversal.com

El juezde Control delCentrodeJus-
ticia Penal Federal del Reclusorio

Norte, Edmundo Perusquia, deter-
minódejar en semilibertadoen tra-

tamiento en libertad a cuatro mu-

jeresseñaladas por asociación delic-
tuosaque presuntamente formaron

partedel grupo delictivo queatentó

contra el periodista Ciro Gómez
Leyva, en diciembre de 2022.

tratamientoen libertad consis-
te en cumplir requisitos como tener

trabajo, un modo honesto de vida
contar con vigilancia de un super-
visor. En semilibertad es posiblesa-

lir trabajar de lunesa viernesysa-
badosy domingos permaneceren la

prisión de Santa Martha.
Las imputadas son Leslie Sole-

dad Gómez, hermanade Pedro Pool
Gómez, a quien se le concedió ser

trasladada al Hospital Materno In-
fantil de Tlahuac por su avanzado
embarazo: Tania Jacqueline Calza-
da. mediahermana de Pool: Daniela
Amairani Salgado, amiga de Pool,y
Elizabeth Ramirez, esposa de Juan
Antonio Cisneros.

Durante la audiencia que duró
más de ocho horas, el juez determi-
nó quedeberán pagar una multa de

10 mil 272 pesosycumpliruna sen-

tencia 11 mesesy16días.
de los cuales llevan un año.

En tanto, a Junnuén Elizabeth
Flores, esposa de Erick Hazael Ra-

mos,se le negóel procedimientopo
falta de elementosy su defensa re-

quirió la revisión de medida caute-

lar para el miércoles.
Al concluir la audiencia, el abo-

gado de las detenidas, Raymundo
Álvarez, dijo que se trató de un pro-
cedimiento abreviado que resultó

en un luego
que el juzgador ponderó las consi-
deraciones que realizó la Fiscalía
General de la República (FGR), al
igual que las de la defensa.

"Es un tratamiento en libertad.
no es una libertad absoluta. Van a

estar sometidas esa vigilancia por
el tiempo restante de la pena. Re-

cordemosque llevan másdeunaño

en la prisión.
"En el casodeJunnuen,como re-

cuerdan, se les hizo saber que no

existíandatos, entonces el juez, pri-

vilegiando la presunción de inocen-

cia ese derecho la verdad, no au-

torizó el procedimiento abreviado:
sería confesar un hecho queella no

cometió", expresó el abogado.
Comentóque las mujeressenten-

recuperar su

en los próximos días, unavez que el

juez lesentregueunaversión públi-
desu sentencia, yqueel juzgador

de ejecución se cerciore de que se

cumplan los requisitos para poder
deiar el penal.

Entre los requisitos se encuen-

tran dar el domicilio que habitarán,
ya donde las autoridades les pue-
dan realizar visitas, y presentarse a

firmar periódicamente.
El 15 de febrero el juez difirió la

audiencia del juicio abreviado para
el 26. debidoaque la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR) no expuso
los elementosprobatoriosdeldelito
que se les atribuía a las mujeres.

En un principio, la FGRplanteó
al juez la reducción de la pena a

tresaños 11 mesesy 26 díasde pri-
sión, así como una multa de 10

mil 772 pesos.
Cabeseñalar quee de febreroel

juez pasó la audiencia de los 13 de-

tenidospor el atentadoque sufrióel

periodista Ciro Gómez Leyva para
12 de marzo.

En laaudiencia en lasalaund de

los juzgados delReclusorio Norte.
la defensa de los imputados y la
fiscalía acordaron realizar una

reunión de trabajo en las instala-
ciones de la fiscalía para buscar
acuerdos probatorios yagilizar el
debate de las pruebas.

RAYMUNDO ÁLVAREZ

Abogadode las imputadas

"Es un tratamiento en

tad, no es una libertad ab-
soluta. Van a estar someti-
das a vigilancia por el tiem-
po restante de la pena"

Las cuatro

mujeres están

señaladas como

presuntas
integrantes del

grupo criminal

que atentó

contra Ciro

Gómez Leyva.
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